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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000281/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 1451 dentro del juicio de amparo indirecto 145/2018-III  

presentado por la Víctima indirecta M.D.R.M.. En favor de J.E.H.R. mismo que fue notificado a la Fiscalía en fecha 

06 de Marzo de 2019, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

• El día 17 de Mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001336/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.D.R.M.. 

por la desaparición de la víctima directa J.E.H.R. en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. 

En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias 

ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 

de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal en 

Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de carpeta 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000281/2018.  

 

 

Del día 09 al 15 de Julio de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1.- En fecha 14 de Julio de 2021, mediante oficio marcado con el numero FEIDDF-EIL-E3-309/2021 esta Fiscalía 

solicita  al Fiscal General de Justicia Militar  informe el nombre del personal de la Secretaria de Marina Armada de 

México al cual se le haya iniciado Carpeta de Investigación por el delito de Deserción en el periodo comprendido 

del 14 de abril de 2021 a la fecha. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1.-  Mediante oficio de fecha 14 de julio de 2021, se solicitó al Comandante de la Guardia Nacional gire sus 

instrucciones a efecto de que se continúe  proporcionando el auxilio inmediato por integrantes de instituciones 

policiacas al domicilio donde se encuentren las victimas  u ofendidas, así como ratifique el número telefónico al 

cual  podrán llamar en caso de ser necesario  

 

Del día 09 al 15 de Julio de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

   

      1  En fecha 14 de julio de 2021, se recibió el oficio Ctl. Y Sgmto-III-1187 el cual se encuentra suscrito y firmado 

por el Fiscal General adjunto de la Secretaria de la Defensa Nacional, a través del cual se recibe respuesta en 

relaciona a la solicitud de recabar el nombre del personal de la Secretaria de Marina Armada de México al cual se 
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le haya iniciado Carpeta de Investigación por el delito de Deserción del periodo comprendido del primero de enero 

al 31 de mayo de 2018.  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

       b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

2. No se generó información en este rubro. 


